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— Seráu BUBcriturcB á la GACÜXA—todus lus puubloB 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando BU 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBBB DE 1861.) 

at iéíííf) loa moti^ov nh ¿«tí» 06 'dlíiiW • 

íübk. ie loq üA'Soii i 
M e b -rovisV h asb 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACBTA DE Id AÑILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECHETO DE 20 DE FKBEEBO J>E 1861.) 
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R E A L E S O R D E N E S . 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
b t « i X ) 0 íi eh .íji—vbi hi .b\ Jii . i i u i .1>1 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 362.-Exemo. Sr.— 
Habiendo observado las formalidades prevenidas 
en la Eeal orden de 8 de Octubre de 1872, or
den de la Presidencia de 7 de Mayo de 1874 y 
demás disposiciones vigentes sobre Dombramiento 
de Provisores, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien aprobar el nombramiento que para dicho 
cargo en la Diócesis de Jaro, ha hecho el 
R. Sr. Obispo de la mi^ma en favor del Pres
bítero y Licenciado en Sagrada Teología. Don 
Santiago Magdalena y Murías. De Real orden 
lo comunico á V. E. para su conocimierjto. Dios 
guarde á Y- E. muchos años. Madrid 25 de Mayo 
de 1875—Zr. de Ayala.— Sr. Gobernador "Vice-Real 
Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila 28 de Julio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcampo. 

Malcampo. 
: HClíl jifíLÍ .51 . / Jí r>ivj 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 903.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. José Martínez y Mar
tínez, Oficial 5.°, Teniente 2.° del Resguardo ter
restre de esas Islas De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de 
Junio de 1875. —L. de Ayala. -Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 904.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración, 
Teniente 2.° del Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por cesantía de D. José Martínez y Mar
tínez, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar en comisión, con el sueldo anual de tres
cientos pesos y setecientos de sobresueldo, á Don 
Manuel Jiménez, Teniente 1.° del espresado 
Cuerpo. De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. \nuchos años. Madrid 2 de Junio 
de 1875.—L. de Ayala. —Sr. Gobernador General 
«Je las Islas Filipinas, 

Manila 26 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
qúese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

3 0 1 0 . H o f c í q l h i i ó ü ü w 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR;--N.0 905.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, 
Teniente 1.° del Resguardo terrestre de esas Is
las, vacante por salida á otro destino de Don 
Manuel ümenez, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de cuatro
cientos pesos y ochocientos de sobresueldo, á 
D. Crisógono Mola y Altemir, electo Camandante 
Visitador del espresado Cuerpo. De Real orden lo 
comunico á Y. E. para su conocimiento y efecto^ 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 2 de Junio de 1875.— L. de Ayala.—^r. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875.--Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Af a ¡campo. 

MINISTEIUO DE ULTRAMAR.—N.0 906.—Exemo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° de Administración Co
mandante de Distrito del Resguardo terrestre de 
esas Islas, vacante por salida á otro destino del 
electo D. Crisógono Mola y Altemir, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con el suel
do anual de SCÍPCU utos pesos y novecientos de 
sobresueldo á D. Francisco Iglesias y Molina, 
cesante del mismo cargo. De Real orden lo comu
nico á Y . E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1875.—L. de Ayala.—Sr* 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875. -Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

3íalcampo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 907.—Exemo. Sr. — 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, 
Teniente 1.° del Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por fallecimiento del electo D. Manuel 
Pages, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo, á D. Yictor Sebas
tian Aristegui, el electo también con la misma 
cíitegoría para el Gobierno P.-M. de Yisayas. De 
Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1875.— 

file:///nuchos


L . de Ayala.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, 

' Malcampo. 

MINISTERIO DE UETRAMAR.—N.0 908.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Fiel de Labores de la Casa de Moneda de esa 
Capital, vacante por fallecimiento de D. Francisco 
Martinez de la Torre, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
setecientos pesos y mil ochocientos de Fobre^ueido, 
á D. Ricardo de Roldan, Ensayador do la de Ma
drid. De Real orden lo coinimico á V. E. para 
su conocimiento y electos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1875.—L. de Ayala.— Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875—Cúmplase, publí-
queso y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
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DIRECOÍON G l i N E R A L DE HAOÍKNDA 
—.ftN^^í 1 V DE PlÜlPlNÁfe. U 

I n d i c e de las resoluciones d i m i t i r á s adoptados por esta 
Di recc ión yeneral , desde, el 1." k a $ a a l 15 del cor
r iente mes, que se pvhlica en la Gaceta con arreglo 
d lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1809. 

ASUNTOS DF, LA DIREJCCION GENERAL. 

Julio 1.° Disponiendo que la» cantidades que obran 
en la actualidad en poder dél ftr. Colectar ñe 
tabaco de llocos Nortíe, así como las que obtenga 
en lo sucesivo por tributo, queden depositadas 
en aquella Colección en la doiUia (|ue se viene 
practican io (MU las ímte.iore.s recaudaciones. 

,, Aut n-izan ;o el ga^to de 661 pesos qiu! soli 
cita la Dirección general de Administración 
Civi , con cargo al artícuN) 2, capímío T." del 
presupuesto extraordinario de gastes vigente, 
para llevar á cabo la reparaciói i -y mejora del 
malecón del Sur del rio Pasig. 

„ 3. I d . al Comandante general Bel Resguardo 
para arrendar por el término de tres meses y 
alquiler en cada uno de e los de 60 pesos, uiu» 
casa situana en la calle de Camba con destino 
á las Ofi iuas Centra.es del Cuerpo. 
e A u' J » • r',UT'0 lOi i •./)TLiX-i N íf5 . 

„ 5. Aprobando la fianza de 10,000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas lie emplea
dos para garantir ta lespousabilidad que pueda 
contra!1!- D. Eugenio de Vera, en el desempeño 
del cargo de Sub-delegado -le Hacienda de la 
provincia de üagavan. 

„ „ I d . id. de 2,000 id , por id, M. para id. id, 
D . Emilio Santos y Aviles, en el desempeño del 
destino de Administra 'or de H, P. lie Bataau. 

„ 6. Id . i ' i , de 6,000 pesos, id . ! id. id, id . Don 
^Vlejaa 1ro López Feruande>:, en el (desempeño 
de; cargo de Colector de tabacos de la provin
cia de Nueva Ecija. 

„ ,, Aprobando la fianza de 3,000 pesos, pres
tada por la misma Sociedad para garantir la 
que pueda contraer D. Nicolás Monteverde y 

oBi 
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León, en el desempeño del destino de Oficial 2.° 
Recaudador de la Administración Central de 
Aduanas. 
7, Id , id, de 2,000 pesos, id, id. i d . id. Don 
Juan González Carvajal, en el desempeño del 
destino re Inspector interino de la Fábrica de 
Tabacos de Arroceros. 
,, Conce tiendo 90 di as de licencia por enfermo 
a D. J o s é Sautarn mana, Oficial 5.° Almacenero 
pesador de la Anuaua de l ioi lo. 
,, Aprobando la adjudicación hecha por el Admi-
nistra'lor Central de Estancadas á favor de Don 
Bernardo P a t r ó n , del servicio de impresión de 
2,000 ejemplares de licencias de armas, con des
tino al Gobierno General de estas Islas. 
„ I d . id. i d . id. i d . M. M. 11. do 20,000 ejem
plares do pasaportes, con pestiño al Gobierno Ci
vi l de cata provincia. 
„ I d . id. k l hi. id. id. id. id. de 2,000 id . 
de t í tulos de Cabe/as (>e Barangay y 500 de Con
tratistas de .servicios públicos, con destino á esta 
Dirección general de HFacieaida. 
8. Denegando la autorización del crédito nece-
san'o qmí soiic.ita la Dirección general ^e A d -
ininistrjL.ion C i v i l para atender al aumento de 
6 plazas de monteros ó "-nardas mayores, de 
montes. 
9. Aprobando la tian/a de 3,000 pesos prestada 
por ]a. Socieuol de las mñtuas de empleados, para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer 
I ) , Eulogio Ariy.a, en el desempeño del costino 
• •e Almacenero general do primeras makró i s de 
Colecciones,y Labores. 
,, Id. id . de 1.000 pesos ij l . id, i i i . id. D. An
gel Águirre, en el desempeño de! destino de 
Almacenero, de ia Administración de R . P. fie 
| i „ . . s . 
„ Coace-iieudo 20 dias de licencia por er^feimo 
a i>. Rafael Echevarría y Po'anco, Gefe de N e 
gociado de 1.a clase de la Contaduría general. 
10, Aprobando el pliego de condiciones para la 
subasta simultánea de condiiccion á los Almacenes 
geneiales de esta Capital del tabaco que se acopie 
en ia Colección 'e Nueva Ecija en ;o^ años de 
1875-7B y 77. 
,, i d . el id . id. del arriemio del juego de ga
llos de la provincia de lioilo. 
„ Id. el id. formado por la Inspección general 
de Obras públicas, pura la contratación de su
ministro de materiales necesarims para las obras 
de reparación urgentes proyectadas y autorizadas 
en el ma'econ de! Sur del rio Pasig. 
12. Autorizando el gasto de 30 pes^s con ap l i 
cación al art. 2.* capítulo o.0 de fa Sección 5.a 
del presupuesto vigente, para ejecutar bajo la 
dirección y vigilancia del Administrador de Ca
marines, las obras de reparación qun exije el 
edificio ilestinado á deposito de pólvora de dicha 
Adminis t rac ión. 
14. id . la cantidad de 460 pesos en que se ha
llan presupuestadas las <>hras de reparación del 
camar ín que provisiona'mente ocupa la Admi
nistración Centaal de A-ínanas, con imputación al 
ait. 2." capítulo l̂.0 de la Sección 5.a y disponiendo 
se ejecuten por Administra'ion atendMa su ur
gencia. 
15, ̂  Prorogando por 15 días el tórmino reglamen
tario de ¡a toma de posesión de 1). Leopoldo A l -
tolaguirre, electo Interventor dé la Administra^ 
cion de H . P. de Zambales. 
„ Aprobando la escritura otorgada por el chino 
Sy-Ohingju,. para garantir el arriendo de los f u 
maderos de. anfión de )as provincias de Cagayan 
é Isabe'a, 
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Julio 15 DictaUilo varias disposiciouea á fin do que 
o! servicio do condacoroues interiores no sufra el 
retraso que pudieran ocasional las obras del 
puente del Pretd en el rio Pasig. 

ASUNTOS DIO LA. COM.^NDANTCIA. GENERAL DEL ...ESGUARDO. 
ju l io 1.° Accedieu lo á propuesta-ie dicha OoniíUidancia 

general á la colocación do destinos de nueve Of i 
ciales del Cuerpo. 

Manila 20 de Ju l io de 1875. — E l Snb-Director, 
FrancÜGO de P . R i p o l l . 

PARTE MILITAR 
C A P I T A N I A G t f N t f R U , !)K F I L I P I N A S . 

15HTA DO MAYOII. 

OÍ- •en (jmi,ei-al del Ejército del día 1.8 de Agosto de 1875, eu Manila. 

El líxciuo. Sr. Miniátro >le la Guerra con feclia 
6 de Junio iiltini.) -lice al Kxcmo. Sr. Capi tán Ge
neral de estas Islas lo siguiente: 

ICxcmo. Sr.—Teniendo presente el perjuicio que 
vienen esperimentan l o ios Gefes y Oficiales de las 
armas de infantería y U a b d l e r í a de ms iOjércitvJS de 
d í Ült i -amaí ' tui sus asi'e is é r.^glatn r í tanos , por el 
notable desnivel que se observa entre sus esca as y 
las d ' i l a Península , por la rapidez con que en la 
misma se suceden aque l lo s , principalmente en la clase 
de Tenientes, Alféreijss, Cadetes y Sargentos l.os, 
á consecuencia le las necesidades de la guerra; y 
en C O I Í S Í W a ion á no haber aspirantes en las refe 
ridas clases, especialmente, que reúnan las condiciones 
de Reglamento; el Rey (q D. g.) se ha s e r v i d o resolver: 
Primero. Mientras subsista ia ante licha d e s p r o p > re ion, 
quedan suspensos el pase y iestino con ascenso v 
los Ejércitos de Cuba, Puerto R; -o y Fi l ioin vs, y solo 
se « tonce lera cuan io haya f a ta i l e personal á Sos que 
lo soliciten en su propio empleo, des le Alféreces 
á C o r m e l inclusive, si reuniesen además las circuns
tancias prefijadas por reglamento. Segundo. Para la 
provisión de las vacantes r -.glamentmas en lo.-! Cuerp )s 
da Infantería y Cabal ler ía de dichos Kjércitos de U l 
tramar, se observarán únicamente dos turnos, que -erán 
el de ascensos de la Isla y el de reemplazo de la 
misma. Tercero. E cuadro de reema'azo ó ' le escedente 
lo const i tuirán los Gefes y Oficiales de las referi ;as 
armas sobrantes <le los mis nos Ejércit j s y los que 
sean iestinadosde la Península en sus propios empleos; 
obteniendo unos y otroi coiooacion por rigorosa an 
t igüeiad , en el ';ual serán altas p i r a los efectos de 
colocación, los proce leutes de la Pen ínsu la , ees ie la 
primera revista que pasen presentes después ie s u l l a -
gala a la respectiva EsiaJ Cuarto. Cuando no haya alli 
persoga' le reempiazo l e ninguna de las dos proceden
cias, ni as -irantes e i ia Pen n s u l a a' pase en sus mis 
mos empleos, se adju lie {ra » t j las ¡as vacantes regla
mentarias a l t u r n o le asensos le l a Isla sin i n l e m n i -
zar el de reemplazo. Quinto. L i s vacantes de Alféreces 
en los Cuerpos de las anuas le que se trata S^Í i a r án : 
la p r imen que o mrra, á los sargentos pr: J que 
reuuau ia8 (íomliciones reglamentarias; la según ia á 
los alumnos le las Academias que tengan terminados 
sus es tu líos; y la tercera i los Alféreces que hubiese en 
©1 cuadro líe re ^aplazo. Sesto. Los alumnos de las Aca
demias ile Infautería y Caballería de dicho Ejército se 

promovidos d empleo superi n* inmediato a1 tenui 
1Jar sus estu dos; y si no t u v i e s e n vaeaates que cubrir, 
quedaran de supernumerarios en los Cuerpos á que 
serán ag réga los para hacer servicio, disfrutando los 
cuatro quÍMt>s de sueldo del emp'eo de Altere/. Ín ter in 
Ies correspo ide c doeacion efectiva que ob tendrán con 
el; segundo turno, á que se refiere el art ículo quinto. 
oéptim') y ú l ú a m . Por couse^ieucia de lo ĉ ue tía previene 

en el ar t ículo Í.V lói Directores generales de In fan te r í a 
y Caballería, admitirán únicam-Mite las instaucias que 
se promuevan por los Gefes y Oíicialos de sus mpec-
tivasarmas en aolicitu i -le pasar a c<mtinuar sus ser
vicios en sus propios empleos á los . jérc i tos de U i -
trainar, iuclnyé.ídolo, como hasta aquí, en 'a escala de 
aspirantes sí r omiesen los requisitos reglamentarios, 
eliminan io á iesque les faite alguna condición y también 
á los que por su mucha ant igüeda i puedan colocarse 
dentro del primer destino de aquellas escalas 6 el se
gundo en les quo uo lleguen á veinte individuos, se 
gun previene el Reglamento. De Real órden lo digo 
á V. E. para su ¡•onocimiento y cumplimiento desde 
la primera propuesta réglaméntaria que so forme des
pués de la publicación en ese Kjército de la presente 
resolución." 

Loque de orden de S. E. se ha-e ^aber en la ge
nera' e eété dia p a n cono imiento de este Ejé ic i to .— 
El Brigadier Gefe ile E. i M . , J o a q u í n Saneliiz.—Comu
nicada.—El Coronel Teniente Coronel Sangento ma
yor, Francisco de Torrontegui . 

GOiniíRNO MILITA V)V. L A P L A Z A DE M A N I L A . 

Orden de la plaza del dia 1. c de Agosto de 1875, en Manila. 

tól Kxcmo. Sr. Capitán General de estas Islas, se 
ha -iigriado aprobar c m fecha 30 del mes próximo 
pasado, el cambio ie destinos ie los Señores Gefes 
y • diciales del í 'uer .o de V iministracion Mili tar que 
se detallan á continuación. 

Destinos que pasau 
Destinas que sir ven. Nombres. á servir. 

Segando Gefe de") 
la Seooion 'ie Inter- ! Subiutendcute militar 
ver.cion y Vocal de ia f D . Jacinto de Ur-
Juuta Facultitiv-i y f 
E(ionó i)ica de Hos- | 
pita 1 ... J 

qui-zi y Castillo . . . " j 
Gefe Interventor. 

utensilios 

Manila.—Interven
tor de revisU de cla-

M H u ü a . - l n s p e c t o r ) ,lp' fes segundo Gefe de 
e sabsistenbias y V ^ f ^ W ^ cla'eN líl to?ccio,1 ,l0 

JJ. Augei ibarra y vención y Vocal de la 
Veroi ... Junta Superior facul

tativa y económica 
, del . Hospital. 

Mamla.--Iutci-veü--i f Manila. luspec-
U r oe revistas de la I Comis rio de Guerra I tor de subsistencia y 
Quadía Oivi (.' le (¡e | d̂ j seguu.la clase, j utensilios Interventor 
Negociado de la Seo- y D. Raúion Feruan--{ da revistas de la cion do Infc'-n veucion d z Muni la 
y' legalización de do-
cumentos I 

Balubac.—Comisa-i 
vio de Querrá babili-
ta i o ene argado de los 
servicios admlatsiaa-

Guardia Civil y lega
lización de dooucjen-

L tos. 

Oficia! l.o i ) , . luau! A la sección iuter-
ti^os y de efectos y > Serrano y Hurtado."1 S^S?1^?6 eBfca l u " 

1 • ' • tendencia. caudales de los mate
riales de Artiiieiía é 
Ingonii'ros . . . J 

Cottabato.—Paga-"^ 
dor del Híspi^i l mi- J 
lit ir del materidl de ! Oficial 2.o D. Ga- j los servicios admiuis-
Ingenieros v eáoa r - f briel López y Gil . . . j trativos y de efectos 

l 
f TJalabac.-—-Oomi— 
| sario de Guerra liabi-

liiado encargado de 

y o u u f u - j 
gado do los servicios | 
administrativos . . . J 

Manila.—Auxiliar"] 
de la Maestranza de 

I y cau lales de los ma-
'. teriales de Arti l lería 
Le Ingenieros. 

Artillería, Pagador ' Oficial 2.Ü D. Augusto J Regresó á la Pe. 
Intorv. utor de la mis- j Olea y Maravez . . . j uinsulapor cumplido, 
raa y Secretario de la j . 
Fiscalía de sumarias.J l 

r 
En la Sección m - J na^_t n_ 1A J '¡or del Hospital Mi 

tervonto 
Eu la Sección i u - ) r,c . , „ ^ „ dor del 

terventorade e s t a l n A ^ 0 " 4 ' 2-oD- **** del 
tendencia ... í l l i ino 0ea(510 ^ ^ ^ o . Ingenier 

J gado de 

material de 
os y encar-
loa servicios 

admiuititratiYotí. 
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En la sección inter
ventora de esta I n - [ D . Cesrir Bale ayo Ara-
tendencia . . . f hurtes 

1̂ r Manila. — Pagador 
de la maestranza de 
Artillería auxiliar in-
terino de la misma y 

| Secretario de la Fis-
J Incalía de sumarias. 

Lo que so hace saber en la orden de la plaza para 
conocimiento dé los Ouorpos que ¡a guarnecen y demás 
Institutos 'io este Ejér -ito. — El G-eneral Grobernador, 
Crespo.—Comunica las.—-VA Corone! Teniente Coronel 
Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A . P A R A E L 2 D E A G O S T O 
de 1875. 

Gefe de d í a de i n t r a y coctramuros.—El Sr. Coronel 
D. Luis Ibanez.—De imadm i r i a — E l Sr. Coronel Don 
Federico Baües teros . 

Parada.—Los cuernos de la guarnición.—Rondat-^ 
n ü m . 6.— Visita de líos pitad y provisiones, n ú m . 5. 
Sargento p a r a el P'iseo de los eajermos, n ú m . 7. 

De orden del ExcíaO". Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniftnte Coronel Sargento mayor, F r a n 
cisco de Torrontegui . ' 

MARINA. 
C A P I T A N I A DIÍL PUERTO D E M A N I L A V O A V I T E . 

Aviso á los navegantes. 
Bl Capitán del baque alemán "RebecM;" ha manifestado que l i a -

bien lo observado al Snr del mar de China una descoloracion en el 
agu* algún tanto remare ible, ha supuesto la existencia de una ba
jura en 

0 o 30' 30" b i t í tu l Norte y 
106 0 38' longitud Este 

no indicado en los planos. 
El Vice-Al mirante Comandante de las fuerzas navales en laa I n 

dias Neerlandesas. 
(Firmado) P. L . Geerling.—Gastón. 

1 

DEPARTAMENlO HIDROGRAFICO. 
Aviso a los navegantes. 

Se hace sabar por el presente que u n í luz blanca gifatoria de p r i 
mer órden será exhibida en breve hájia el mes de J u ü o ó Agosto 
próximo cu ia punt i Norte do Pala, Bras (Acheen) en lat . 5 0 44' 20" 
Norte y long. 95 0 3' 20" Este del meridiano de Greenwich, cuya in
tensidad iluminará la entrada norte de los estrechos de Malaca. 

La luz será exbibid i tolas las nochís desde la puesta hasta la sa
lida del sol y estará colocada sobre una torre de piedra pintad» de 
b'anco, siando visible á una distancia de OLÍ miUag n íu t i eas . 

La fecha precis* de la exhibición y otras particiilariiades, se darán 
á conocer oportunamente. 

Bl Vice-Almirante Comandaiite de las fuerzas navales en las I n 
dias Neerlandesas. 

Batavia 17 de Marzo de 1875.—(Firmado) F . L . Geerling.— 
Gastón. 

hizo escala, con caudales y lastre: consignado á los Sres. Smith, 
Bell y comp. 

. Do Pnnta Caña, vapor "Méndez Nuñez," en5 horas, en lastre: con
signado á la órden. 

De Boac, goleta "Biglan-aua," en 4 dias, con efectos: consignado á 
Doña María Reyes. 

De Pitogo, pailebot "Boaqueña," en 5 dias, con rajas de leña: con
signado á Doña María Reyes. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Oaiüayan, lorcha 18 "Union," f-u arráez Sixto Síndico. 
Para Lemery, pontin 257 "Vicentica," su arráez Juan Tenorio. 
Para id., berg.-gta. "Vida ," su arráez Enlalio Sarmiento. 
Manila 29 de Julio de 1875.—Miguel Gastón. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . : 

De Legaspi, vapor español " L e i t - , " de 217 toneladas, su capitán 
D. Juan Bautista Zubiaguirre, en 35 1¡2 horas, tripulación 41, con 
abacá: consignado á los Sres. P. Hubbell y comp. 

De Dagupan, pontin 138 "Rosario (a) Emiliano," de 57 toneladas, 
su arráez Benedicto Escaño, en 12 dias por haber arribado en la isla 
de Dos Hermanas por mal tiempo, tripulación 13, con arroz: consig
narlo á Agapito Siap. 

De Sorsogon, goleta 89 "Herraoga," do 24 toneladas, su arráez H i 
lario Briola, en 7 dias, tripulación 9, con efuctu^: consignado á su 
arráez. ' . .-

DeLingayen, pontin "Ntra. Sra. d é l a s Nieves," de 60 toneladas, su 
arrarz Andrés Escaño, en 7 dias, tripulación 11. con arroz: Consig
nado á D. Francisco Mortera. 

B U Q U E S S A L I D O S , 
Para Lagonoy, goleta "Fernanda," su patrón D. José Gotera. 

nación. 
Manila 30 de Julio de 1875,—Miguel Gastón. 
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DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

. MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Houg-kmg, fragata americana "Highlander," de 1352 tonela
das, su capitán Mr. J. Wilcorab, tripulación 23, en 10 dias, en lastre: 
consignada á los Sres, Bussell y Sturgis. 

Da Eamy via Hong-kong, vapor inglés "Bmiaralda," da 395 tone
ladas, su capitán M r . W . H , Harve, en 3 dias desde el xiltimo punto, 
tripulación 40, con general: oonsigaado á los Sres. P. Hubboll y C.a; 
y da pasageros D. íWuan de Ochai", Vice-Oónaul de España en 
Emuy; el americano Dr. M . Stout y 174 chinos. 

De Davao y Surigao, berg.-gta. "Adelaida," en 28 dias desde el 
último punto, con varios efeotoa: consignado á D. Juan José Mar-
caida. 

Da Catanigan, berg.-gta. "General Enrile," en 10 días, con rajas 
de leña: consignado al Sr. Lavedan. 

Da Laguimanoc, berg.-gta. "Emilio," en 3 dias, con maderas: con
signado á D. Mariano Bertoluci. 

Da San Isidro en Pangasinan, pontin "Estrella (a) Librada," en 6 
dias, con arroz: consignado al arráez Vicente Quintos. 

De Balayan, pailebot "S. Pedro," en 6 dias, con azúcar: consignado 
á D . Manuel Calleja. 

Da Cabeza Bondo con escala en Tayabas, panco "S. Juan," en 29 
dias por haber arribado en Puerto Galera, por mal tiempo, con efec
tos: consignado á D. Ignacio de Castro. 

Da Tabaco, berg.-gta. "Amigo.*," cu 20 dias por haber arribado en 
Masbata por mal tiempo, con abacá: consignado á D. Manuel Franco. 

Dtí Cagayan, vapor'"Sorsogon," en 28 horas desde Sual en donde 

BUQL -ES E N T R A D O S . 
De SnbiV, panco 338 ^'Rosario," en 5 dias, con efectos: con

signado á su arráez Feliciano Azañon. 
De Lemory, panco 538 "Soiedarl/-' en 4 días, con azúcar y cebollas: 

consignado á su arráez Pedro Villanueva. 
De Líunery, panco 399 "Paz," en 3 dias, con azúcar: consignado 

á Narciso Paterno. 
De Gasan, goleta 48 "Aseo,"' en 5 dias, con varios efectos: 

consignada á Doña Ju na Baza. 
De Boao, berg.-gta. ':Nueva Soledad," en 5 dias, con varios 

efectos: consignarlo á Dona María Reyes. 
De Pilar en Albay, berg.-gta, 52 " Imán de Albay," en 14 dias, 

con efectos: consignado á I ) . Mariano B rtoluci. 
De Balayan, berg.-gta. "Rápido (&) Casaysay/' en 3 dias, con 

azúcar: consignado á D. Santiago Nobleja. i 

B U Q U E S S A L I D O S . 
; .QjttQiyQObO 81"»' O OSU «i W&O'i ¡80. (''iri-ii-Ot v i .«/A!»***^ \J -.SiíiijpH 
Para, Falmouth via Cebú, barca alemana "Gustar,'" su capitán 

Mr. I . J. Raben, tripulación 1G. 
Para Liverpool, barca alemana "Papa," su capitán Mr. N . W . 

Torting, tripulación 16, con .zúcar y abacá . 
Para Dumagaete, berg.-gta. 155."Matildc," su capitán José Gorordo. 
ParaBalayan, vapor "Mayon,"sucapiiau D. José Agustin C.de Vaca. 
Para Lemery, berg.-gta. 89 " Pau'a," su arráez Trinidad Manalo. 
Para Idem, pontin 202 "Gabriel (a) Primor," sn arráez Fnlgrncio 

Venturarza. 
Para Maestre Campo, barca española "Sta. Ana," su patrón 

D. Jo¿c Gilabert. 
Para Bauan, vapor "Méndez Nuñez," au capitán D. Eduardo Chaquert. 
Manila 31 de Julio de 1875,—Miguel Gastón. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que so c r p a u oon derecho á dos carabaos ha

llados sueltos eu el J a rd ín Bottnico el dia 27 del 
actual, se presentarán con los documentos justificativos 
de propiedad á redamarlos en esta Secretar ía , dentro 
del término de quince -dias, en la inteligencia que 
traiifcurri ¡o dicho plazo p in que lo hayan verificado, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se 
crea propietario. 

Maní la 28 de Julio de 187o. Bernardmo M(irzcino. 
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para el már tcs 3 de Agosto próximo á las diez 
de su mañana, se venderá en piíbHca subasta un ca
rabao, el cual ha sido declarado en comiso. 

L o que de orden de' Si\ Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta o^'c¿a/ para conocimiento del público. 

Manila 30 ?fg Ju' io <1e 1875.—Bernardino Marzano. 

SECCION D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Con la autorización c m - etente se v e n d e r á en pú-

b.ica subasta en la Comandancia de Guardia Civil Ve
terana á las nueve ie la m a ñ a n a del dia 4 de Agosto, 
los efe.-tos que á su fa'lecirniento ha dejado el Alférez 
que fué de la misma D. Ricar io Suaraz y López. 

Manila 31 de Ju l io de 1 8 7 o — B I T . G. Comandan
ta . ~ P . O.—Ei Fiscal, Antonio P é r e z . 

TESORERIA CENTRAL DS H A C I E N D A PUBLICA 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ei día 2 ie Agosto á las ocho de su mañana , dará 
principio et pago de las clases activas, qne per dben 
sus haberes por esta Tesorer ía Central; en su conse
cuencia se hace saber á los habiüta ' ios de las mismas, 
para que se presenten á p e r c i b i r é ¡m; orte de sus 
respectivos libramientos por el mismo órden publicado 
en la Gaceta de esta Capital, fecha 28 de Noviembre 
del año ui timo. 

Manüa 31 de Jul io le I S l o . — M a m t e l .R. de los Ríos . 
k c i É i x í k j . » "El j i ' 7 Z T n ~ - -¡i-íi'r . .i . . J , r - i h - ' h 1 3 « . € 

Desde el día 4 riel mes de Agosto próximo hasta 
el 11 M mismo, estará abierto el pago de las clases 
pasivas, que tienen consignados sus haberes por esta 
Tesorería Central. 

Lo- que se anuncia á loa interesado?, para su co
nocimiento. 

Manila 31 de Ju ' io de 1875.—Manuel R. de los Ríos . 

ADMIiNUSTRAOION Olí NT R A L DE 
IMPUESTOS DE FILIPINAS. 

Por el pre^eiíte .se c t i , llama y emplaza á que en el término de 
30 «iias uoufcíulos desde lafe.;li i Je la primera pablicacion en la Gaceta 
oliobil, s i pL-eíontea eu está Centro los herederos ó testamentarios 
de D. Jirx i Martin Aréla lo , á contentar á. lo.s> cargo-i que contra el 
mismo rosnltan ó á verificar el reintrogo de la cantidad en que apa
rece alcanzado y que PSpresa la siguiente certificación: 

Cartili ¡o: qne en el expeliente sogui io por este Centro bajo la 
vigilancia de. Tribunal do Cuentas del Reino, contra D. Juan 
Miirtin Arévalo, Sub lelegado do BEaciüiida que fue do Caiatuianes, 
aparece el mismo desfalcado on la cantidad do 6.988 pesos 28 
2 ^ céntimos. 

Y para qne consta y en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 124 do. i-egl-amentó del Tribunal do Cuentas del Reino, 
expido 11 presente con el V . 0 B. 0 del Sr. Administrador Central en 
Manila á 30 de Julio de 1875.—Secretario, / . Tutor.—Y.- 0 B. 0— Val. 

>tHt:&t 
AD.VÍINÍSTRAOION GKNÜi íAL 

D E FILIPINAS. 

Por el vapor español "Paragua," que saldrá el martes 
3 de! corriente, á l i s 4 de la tarde, con destino a 
Siugapore, sega.i aviso reoibido d é la Capitanía del 
puerco, esta Administra-iou general remi t i rá la cor-
respon lencia ofioial y p i r t i nil -r para Europa. 

G'i su consecuonna las cartas certificadas y per ió
dicos, se a iinitirán hasta las 12 del dia citado; á !a una 
se recogerán los bazoaes de intra y estramuros, y 
liasta las dos en punto se hal larán abiertos el bnzon 
contraly la roja pai'a el franqueo de la correspondencia 
estcaagera. 

Manila .0 de Agosto de 1875. -José G. Robledo. 

Por ei vapor español "Maetan," que saldrá pnra 
Cebú c l io i io el martes 3 ríe Agosto, á las RPÍS do 
la mañana, segnn aviso de sns consignatarios, esta 
Adminis t ración general remitirá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositada en 
la misma, hasta las nuevo Sfe i a noche dei dia anterior. 

M a n ü a 30 de Ju ' io de 1875. J o s é G. Robledo. 

L a barca Candida, ' cuya salida estaba anunciada 
para hoy 30 con destino a las Isias Marianas, la 
ha trafferido al dia 6 del próximo A^o^to, según órden 
comunicada { or la D recion general de Administra
ción Civil. 

lín sn consecuencia esta Administración remit i rá 
la Correspondencia que para dicho punto se encuentre 
depositadla en la misma hasta e i dia antes de su tras-
fei encia. 

L o que se anuncia a) público para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de 1875.—Jb^' G. Robledo. 

i f»1' . «if> I©!» iuiuim'J í ú»* s i » '\v''..<\\o »V&-.«TV̂  .bt. ító. ' é íWKii i - .ó íoaoi» 

Vi.v ei vapi-r español "Sorsogoñ," que saldrá para 
Sorsogon y Legaspi el 8 ti el corriente, á las oifeo de 
su mañana, según avise» de la Capi tanía del Puerto; 
esta Administi-a -ion general remit i rá la corresponden 
cia que para dichos puntos se encuentre depositada 
en la oiisrna, b á s t a l a s 9 de !a noche del dia anterior. 

Manila 1.° de Agosta de 1875.—José G. Robledo. 

Cartas detenidas por insuficiente fi^anqueo. 
Franqueo 

q. les faltan 

Ps. Cmos. N.os Nombres. 
Punto 

de su dirección. 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
50 
60 
61 

D . A . Mr. Antoine Aba-lia Fos (Francia ) 
D a B t nigns Gostia Liverpool 

„ Agale Street . . . Idem 
Bxemo. Sr. D. JoséRej -na Singapore 
Pb, Shastec Bsq Idem 
D. Antonio Asencio Aspe (Alicante) 
„ Francisco Diez Idem ... 
,, Rafael Enriqaez Madrid 

D.a Aurora Rames y V i -

56 2[8 
66 2[ 
562! 
12 
12-Ij 
12 
12 4Í 
12 4[ 

llanueya Gidiz 12 4I 
12 4! 
12 4! 
12 
12 4! 
12 4 
12 4! 

^ Por el vapor inglés "Esmeralda," que saldríi para 
Üinuy, el á del entrante mes, á las cuatro de su 
tar le, según aviso de U Gapitanía del Puerto, esta 
Administración genera1, remit i rá la corresponiencia 
que para dicho punto se encuentre depositada en 
la misma, hasta las dos del dia de su salida. 

Manila 30 de Jul io de 1875.—Jb.?« G . Robledo. 

62 Adela Jaro de Martin. Aviia 
63 D. Carlos de Uria A'gorta 
64 ,, Nicolás de Ocampo ... Hong-Kong 
65 José Sta. Cabina Erauy 
66 D.a Jo^-fa Abela . . . Puerto Real (Cádiz) . . . 
67 I ) Ju l ián Lapuerta Madrid 
68 Exorna Sr*. D.a Isabel 

Sartou ... Idem 
D.a Eusebia de Cor tázar . Idem 

„ Magdalena Ruiz Cádiz 
,, Abeüna Julia ... Sevilla 

72 Josefa Campos de Ere-
dia Calatayud (Aragón) 

Charles Lowtí Bsqre Singapore 
D. Ramón Redondo Oeceda (Asturias) 
D.a María Villaroya Tuguera (Valencia) ... " 25 
D. Ricardo Serrano . . . . . . Valencia 
D.a María Estrada,. Oviedo 
Vice-Bector Monte:igado (Navarra). . 
Madame Leoncio Bríque-

les Marseil e (Francia) 
M . R. Fr. Ramón del Pa-

tronio Cebú ;. . 
D . Justiniano Gómez Binan (Laguna) 
D.a Josefa Muguruza Madrid 

Candelaria Pedroso de-
IzquierJo Idem 

84 D. Joaquin Conill Cádiz 
85 ., Baldomero Monendez.. Madrid 
86 L».a Vict uriana Perticira. Espina (Oviedo) 
87 Alfonsa G mzaiejs TÍOFO (Oviedo) 

Manila 31 de Julio de 1875.—José G. Bollcdo. 

69 
70 
71 

73 
74 
75 
76 
77 
78 
71) 
80 

81 
82 
83 

12 4[ 
12 4.[ 
12 4[ 
12 4l 

12 4[ 
43 6[ 

9 6r 
ÓqiB'. 

12 4r 
12 4' 
12 4[ 

2 4[ 
2 4i 

12 4[ 

12 4! 
124[ 
87 4[ 
50 
62 4! 

ADMINISTRziCÍON D E H . P. D H L A P K O V m c l A 
D E M A N I L A . 

Esta Aiiministracion pone en coDocimiento de los 
particulares que tienen apartado de billetes de la 
Loter ía Nacional, que los mimeros apartados que no 
se hayan recogido d é l a Tercena de esta Administra 



c i o n t r e s d ias an te? d e l en q u e se verifica ol Sorteo, 
se pondrán á la v e n t a p ú b l i c a . 

Manila 30 de Julio de 1875.—E. Quiiú de Zamla. 

E L C O M I S A R I O D l U x i m m A I^SPRCTOR D E U T E N S I L I O S 

Hago saber: q u 3 debiendo coniraiurse por el término de tres años 
el laviido y plánchalo du las ropas que lo necesiten entre 
que l'oiiuan pirte del materia! de Utensilios en esta Capital, KC 
anuncia por el presento qu« dicho acto tendrá lugar el dia 9 de 
Agosto á las mico y media de su mañana en la Comisaria Ins
pección do dicho ifimo, sita en la cnlie de Pnlaoio núm. 25, en 
cuya ofioína sa l idia timbieti de manifiesto el p'iogo de condicione^ 
que h* de servir de base para di-dio servicio; debiendo los que 
deseen tomar parte en la licitación presentar sus proposiciones 
arregladas al adjunto modelo. 

Manica 30 de Ju io d» 1875.—Anyel Ibarra. 

M O D t I L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . vecino <<e .. provincia de enterado Be] 
siuuncio inserte en la Gaceta oficial de esta Capital del dia < e 

para contrabur por el te.-ruinj de tres ailai el lavado y 
plánchalo de Ins ropas que lo necesiten entre las que forman 
parta del matei-ial de Ur-n.-dlios railitaies de esta plaz», so com-
pi-ometc tomará su cargo dicho servicio con estricta sugecional pliego 
de condiciones fijadas para el mi.imo y á los precios siguientes: 

Pesos. Cents. 

Por onda ciento de prendHs mayoro.s pe¿03 . . . . . 
céntimos (cu letra.) 

Por cola ciento «le prendas menores .. patíos 
céntimos (en letra.) 

Y para la va'idez da esta proposición acompaña el documento quo 
•credita hacer efectuado en la Caja de Depósitos el de IU0 pesos 
exigido para tomar parto en ia licitación. 

Manila de de 1875. 
Firma del proponente. 

8EC111ÍTAÍUA DE L A JUNTA DE Í I E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 31 de Agosto próximo, á las diez de ¡a mañana, se subas
tará ante la Junta de Ahnonu 1 is de esta Capital, que se constituirá 
en los Estrado;* de la Dirección general de Hacienda, y ante la 
subalterna de la provincia de Batangas, el arriendo por un trienio 
del tercer grupo de la renta del ju-'go de gallos de dicha provin
cia, sobre el tipo de $1805 en el trienio, y con sugecional pliego 
da condiídones que se ha la de manifiesto en et-ta Secretaría, calle 
de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estuudidas 
en papel del sello tercero, y acomptñadaM do la .-uficiente garant ía 
<Xi ücílacion, en el dia, hora y lugurt-s designados. 

M iniU 28 de Julio de 1875.— Francisco Herhaadet >j Fajarnéa. 3 

El 31 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Almouedn8 de esta Capital, que so constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ant<i la subalterna de 
la provincia de líatangus, el arriendo por nn trienio del primer 
grupo de la renta del juego de gallos de dicha provinoia, sobre d 
tipo de .'ilOtíO en el trienio y con sugecion ai pliego docondioiones qne 
so halla de manifiesto en esta Socret iría, calle de S. Jacinto nñm. 53. 

Las proposiciones se p r e S d u t i r i u en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de sello tercero, y acompañadas do la suficiente garant í t de l i - i 
citación, en el dia, h o r a y lugares citados. 

Manila 28de Jpliode 1875.—Fianciaco Hernández y Fajarnés. 3 

E l 81 del préximo Agosto, á diez de )a mañana so snbastaiá 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en loa Estrados do la Dirección general de Hacienda, y ante la 
subalterna de Antíque, el arriendo por un trienio de la renta del 
jnego de gallos de dicha provincia, sobre el tipo de $900 en el 
trienio y con sujeción al pliego de condiciones que se hallado mani. 
fiosto en esta Secretaría, callo-de San Jacinto núm. SS. 

Las proposiciones se presentarán «n pliegos cerrados, estendidas 
en el papel del cello terroero y acompañas de la suficiente garan
tí i , en el dia, hora y hora lugnres citados. 

>íañila 28 de Julio do 1876.—Frahcieco Hernández y Fa jamés . 3 

El dia 6 del próximo Agosto, A las dioz da la mañana, so celebrará 
pública subasta anto la Junta de almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en los Estrados do la Dirección general do Hacienda, par» 

espresa el estado que le subsigue. 
Manila 31 do Julio do 1875.—Frañei 

El 31 del próximo Agosto, á las diez de la mañuaa se snbos-
lará anto la Junta de Almonedas de esta Canit i i , qne se coustituitá 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda y unte la su-
balterua de la provincia de Nueva Ecija, el servicio de conduc
ciones á esta Cipi ta l , del tabaco que se acopio en dicha provincia 
durante ol año actual y ios venideros de 1876 y 77, bajo el lipo 
de 13 céntimos de peso por cada fardo de colección y 19 idem j 
por cada quintal de tabaco prensado, y con sujeción al pliego de ¡ 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secreta vi Ü, calle de | 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pli gos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, acompañadas dj la correspondiente garant ía 
de licitación, en el dia, hora y lugares sitados. 

Manila 28 de Julio de 1875.— Francisco Hernández y Fajunic*. 'ó 

¡eco Hernández y Fajarnés. 

A DMlNI.Sf RACION CKN HÍAL DE RENTAS ESTANCADAS DE P l L I P I Ñ A S . — 
Plierjo de condiciones para la venta de 0,761 mil i ares de cigarros dt 
tabaco de menas su.periores con destino á la exportación, cuya público, 
subasta tendrá lagar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
6 de Agosto entrante. 

1. * Los 0,761 miliares so distribuirán en lotes, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. a El tipo para abrir po-tnra sorá el precio de estanco «O pro
gresión ascendente. 

3. » El orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
ción se hará de lote en lote. 

4. ̂  Los señores compradores en el acto de declararse á su fa
vor la yonta, presentarán documentos do depósito del 5 por 100 
de! importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el esprosado depósito sinó satisíacon por completo el valor del c i 
tado artículo dentro do los plazos señalados al efecto, con afreglo á lo 
dispuostoen la órden del Gobierno Supremo do 27 de Octubre do 1860. 

5. r» Hoclias' las adjudioacionos, lo* mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Pública y en moneda cor-
riente, á los seis dias hábiles después do aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos neoesaiios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de 10 do Junio do 1863, aprobatoria dol Snporior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar p igaré i oon do-í firmas a satisfacción de 
la Tesorería Central por 7 i i o c dol tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plazo 
do treinta días do la adjn licicion dj l efecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á diez mil inclusive; desde esta snma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importo del tabaco quo rematen no llegase á mil posos. 

6. a A los treinta dias do verificada la subasta, ó antej si con
viniese á los intereíados, estraorán do los Aimacono.s del ramo todo 
el tabaco quo hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado d i 
cho término serán do su cuenta y riesgo jos qu-jbrAotos que pueda su
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Central 
de Rentan Estancadas proveerí á los compradores do 'os docu
mentos necesarios p i r i acreditar U legítima pert meucia y projo-
dencia dol tabaco, á fin Ja \ ic p i > 1 tn exportarlo librementi». 

7. a Como el tabaco objeto do estas almonedns se destina es-
clqsivameiits al coasamo os", vior, l o i compradores en el acto de 
ad.jnirirl ), contraen o! d ¡b Ü- do destinarlo á la esportacion en un 
plazo máximo de sois mesos .¡oatados dc.̂ de el dia do la subasto: 
á este fin ias notas quo espidan los AImácenos gennerales del ramo 
so comprobarán con loa Registros de la Admini.stracion Central de 
Aduanas al terminar el plazo do los seis mesos, quedando incursos 
en IRS responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

S.a La entrega del tabico adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

O.1* La Administración rósponde de las averías que tenga el tabaco 
ó sus envases ai tiempo do la entrega ou los Almacenes,quedando 
obligada á su repor-icion. 

10. Los gastos do ta subasta során Katisfecho i por los compra
dores á prorrata d.» los importes ó valor dol tabaco rematado, incluso 
el papo' sellado necesario. 

11. Si al terminarse la Almoneda, cunvíuiose á algunos de los 
lioitadores h »oer proposición por un dotonninado número de millares 
ile los que hayan resultado sin vender, so nbrira una brevo lici-
taciou, adjn lieándo^o las partidas quo se soliciton á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición, ó proposicio
nes presenta i as, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 81 de Judo do 1875.—El Administrador Central, Manuel 
Seco de /,"./>';. —El Interventor.—Valealin Mehjar.—Bt- copia. 



_ ~ 251 -

ADMINISTEACION GENT1IAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

O L A S [ F Í O A C I O N del tabaco elaborado que con destino a la exportación^ deberá venderse en publica almoneda 
el día 6 de Agosto de 1875. 

Mi^ar Valor á precio de Ei«_ 
de Total de mi- Número decigur- tnnco de onda mülar. 

húmero Numeración de cada llares de lo>; Clagee Fechas de la re» que contiene 
('je lotes, los lotes. lote. iutes. de tabaco. Pábrieas. elaboración. n.da env-íise. PCSOP. 

I al 5 2 10 Imperial .. Arrocf-ros. Abr i l 75.. . 125 4()'50 
„, 6 4 4 .. .. Majo id . 

7 6 6 .. .. .. ... .... 

5 
1 

5 8 12 10 Rcgu l í a . . . .. .. ... Mf7« 
2 13 14 2 4 Caballero. .. Enero id. ... 88-7 S 
1 - 15 ? ? Y'-gixeiop. .. Mayo id. . . . 87'5<» 

10 17 26 10 100 l.n habato. . I 'onin .. . .Marzo id. 250 20'00 
5 
5 

16 3 3 
26 10 100 

27 81 20 i 00 
& 36 10 50 2.Rhabíino. .. Mayo id . 6(0 KVOO 

7* 41 80 160 
2 42 43 5o 100 

18. sb ••i?sf;t-f fil fif}" 

145 140 10 60 2.a cortado Princesa... Marzo id . 500 lO '^O 
lo<i 15-i 30 150 

l - „ 44 100 100 
1 „ 45 100 100 
5 46 50 10 50 .. Cavite .Ionio id. 
5 51 55 80 150 
2 56 67 50 100 . .. _ — 
! ., 68 100 100 
1 „ 59 100 100 

10 60 69 10 100 N . habano. Foftín ... Mayo id. ... 12'50 
10 70 79 30 300 
5 .80 84 40 200 
1 ., 85 100 100 .. .. 
i „ 86 100 100 
1 „ 87 100 100 : 
1 . , 8 8 100 100 
1 „ 8 9 ' 100 100 « .. .. • 
1 „ 90 100 100 
2 91 92 150 800 

10 93 102 10 100 ., Cavite. ... Junio id. 
10 103 112 30 300 .. , 
10 113 |22 40 400 

1 „ 128 100 100 
1 „ 124 100 100 . . . . . 
1 „ 12» 100 100 .. .. 
1 126 100 100 
1 „ 127 100 100 
1 „ 128 100 100 
1 „ U 9 100 100 
2 180 i 131 150 300 
4 132 L3.5 5 20 1 » cortado Fortín ... Abril id 25(1 ^O'OO 
5 136 140 10 50 
4 141 144 20 80 
5 
5 
2 155 I5G 50 loo 
1 „ 157 100 100 
1 „ 158 100 100 
5 159 163 10 60 .. Cavite ... 
5 164 168 80 150 
2 169 170 50 100 
1 „ 171 100 100 ... .. ' . 
1 „ 172 100 100 
5 173 177 10 50 .. .. Mayo id. . . . , 
5 178 182 30 150 
1 „ 183 100 100 .. .. JUnio i d . ... W . 
1 „ 184 100 100 
1 „ J185 100 100 
5 186 190 10 60 3,» corado For t ín .. . Marzo id. . O'OO 
6 191 195 80 150 
5 196 200 20 100 .. Meisic . . . 

10 201 210 10 100 N . cortado Poit in ... Ma^o id . . " t¿<S0 
10 211 220 30 800 
iO 221 230 40 400 

1 „ 231 100 100 
1 „ 232 100 100 .. .. .. 
1 „ 233 100 100 
1 „ 284 100 100 
1 „ 235 100 100 
1 „ 286 100 100 
4 287 240 150 600 .. .. ' .. ,A 
5 241 245 10 50 .. Onvifc Jalio id. 
5 246 250 30; 150 .. .. ... „" 

l0 251 200 50 500 
1 „ 261 100 100 
1 „ 262. 100 100 
1 „ 263 100 100» .. .. .. ... M# 
1 „ 264 50 50 .. Junio id. 
1 „ 265 72 72 * ^ ^ .. 

{ Cigarrillos de á ^ 
} „ 266 IpO 150 j 30 con capa de >-AvroceroH.. , 1000 8'85 

(. tabaco ) 
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RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 

G L A S E S . Meiaic. 

Imperial 
Ségalía 
Caballero 
Vegueros 
1. a habano 
2. a ¡dem 
Nuevo habano. . . . 
1. a cortado 
2. a ídem 
3. " ídem . . . . . 
Nuevo ídem 
Cigarrillos de papel con 

capa de tabaco . 

Arroceroa, Fortín. 

20 
10 
4 
5 

Cavite. Princesa. 

100 

100 

200 
500 1 500 

1500 1800 
150 

1000 

1122 

500 
200 

2000 

150 

189 

Total de millares. 

20 
10 

4 
5 

200 
1,000 
3,300 

150 
1,500 

300 
8,122 

150 

4550 4422 500 9,761 

NOTA. — Eí.tabaco compremUclo en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los Almace-
nesgenerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

iManiia 31 de Julio df. 1875.—El AdminUtrador Central, M a n u e l Seco de L t ina .—El Interventor, V a l e n t í n Me l 
ga r .— lis copia, H e r n á n d e z . 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E ESTAS ISLAS. 

Haoe saber: que debiendo proceder á contrat&r por el término de 
un Í.ñu el suministro de pan á las plazas europeas del Ejército 
estantes j tr.tnseuntt s en Manila y Oí.vite, se convoca por el pro-
sente á una públicu y forn.al liottacíón, con sugecion & las reglas 
y formaiida/jes Bigarérntes: 

1. » La subasta tt-ntitá ';ugav en los Estrados de esta Inten-
dennia Milit ír , br.in n^i presidencia, á las once «n jiunto del dia 
veinte y seis del rúes de Agosto próximo, con arreglo al pliego 
de condiciones que pe hallarán de manifiesto en la referida de-
pendencia en loa días no feriados y con sugecion.- á lo prescrito 
en el Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 
3 de Junio del mismo año, mediante una sola proposición com
prensiva á la totalidad dd servicio qu<? se contrata. Dichas pro
posiciones serán arregladas al 'modelo que se inserta al final de 
esto anuncio, siendo los precios limites reservados. 

2. n A la proposición de que trata la regla anterior deberán 
acompañar los licitadores como garantía de sus compromisos el 
correspondiente documento juptificativo que acredite haber introdu 
oído en la Caja de Depósitoa de esta Capital, en metálico ó en 
bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre de 1868, Iw 
cantidad á que ascienda r l cinco por ciento del total valor del 
servi'do, calcnlado por el precio á que se rffiera su oferta. 

8.̂  En la primera media hora después de constituido el Tri 
banal de subastas, se admitirán las proposiciones que se presen
tarán fumadas al Sr. Presidente de la Junta en pliegos cerrados, 
estendijas en papel del sello tercero, las cuales han de estar en
teramente conformes al modelo citado ru la regla primera, y acto 
continuo se procederá á la lectura de las presentadas, no acep
tándose ¡as que sean superiores á los precios limites que serán 
reservados, las que carezcan de la garantía prevenida y las que 
no se hallen estrictamente arregladas ai modelo designado, de-
clarándose solo aceptable la que sea mas ventajosa, pero sin po
derse retirar las presentadas. 

4. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales y admisibles, 
contenderán sus autores entre sí, manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas, las cuales se harán al tanto por ciento del 
total importe del servicio. Cerrada la licitación, el Presidente del 
Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición que haya re
sultado mas ventajosa; pero si los autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, resultando por consiguiente que 
ninguno mejora la suya, el Tribunal resolverá la cuestión por 1* 
muerte, deolanmdo aceptada la que hiya salido favorecida por esta. 

5. a Si los autores de las proposiciones no se hallasen pre
sentes en el acto del remate, las personas que los representen 
irán revestída.8 del poder suficiente al efecto que exibirán al Tr i -
buual de subastas, para hacu- con-tar en el expediente esta cir
cunstancia indispensable, y so les devolverá dicho poder, si no 
causasen efecto sus proposiciones; pero eO caso afirmativo, se unirá 
á 'o^ actuado el instrumento públíoo referido. La f>Jta de concur-
aenci>i al acto de subasta del autoi de la proposición 6 de su apo
derado, no será un obstáculo para aceptarla en todas sus con
secuencias, si resultase la mas ventajosa. 

6. a E l rem^e no causará efecto hasta tanto no obtenga la apro
bación del Exorno. Sr. Capitim General de estas Islas. 

7. a E l comn»oniiso del mejor postor empezará desde que^ se 
verifique el remate á su favor, y solo cesará su empeño, en el 
caso de que no merezca la Superior aprobación, 

Manila 28 de Ju'io de 1875.—Miguel Panisse, 

O0I i d 

Ü í f t Ó l MODELO DE PROPOSICION. 

D. N , N . , vecino de provincia de..... enterado de las 
condiciones establecidas para contratar el suministro de pan á las pla
zas europeas del Ejército, estantes y transeúntes en Manila y Cavite, 
por el término de un año, é impuesto de las reglas fijadas, para 
la oelebracion de la subasta, se compromete tomar á su cargo el 
expresado servicio con sujeción á las mencionadas condíciom s, y á 
los precios siguientes. 

Pesos. Cént. 

Por cada ración de pan con peso de 0'60 kilógramos 
(tantos céntimos de peso en letra) » » 

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña el documento 
que acredita haber hecho el depósito que exije el anuncio 

Fecha y firma del proponente. 

ADMINISTRACION CENTRAL D E RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De orden Superior, se celebrará el dia 4 de 
Agosto próximo y hora de las ocho de su ma
ñana, el 8.° Sorteo de Ja Lotería Filipina, en los 
Estrados de la A dministracion Central de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 27 de Julio de 1875.—P. I . Valentín Mel
gar. 

GOBIERNO P. M. D E ABRA. 
Hallándose vacanto la jilaza de Maestra sustituta 

del pueblo de La Pa/, por renuncia de l>.a Eduarda 
Batoon, que la servía, se convoca á exámen con ar
reglo al Reglamento de 26 de Abr i l de 1868 para 
el dia 16 de Agosto próximo ante !a junta de ins
trucción primaria de esta provincia, á fin de que las 
que deseen obtenerla, se presenten en este Gobierno 
el dia indicado, trayendo los documentos que se pre
fijan en el art. 5.° del citado Reglamento. 

La plaza referida está 'otada con seis pesos men
suales; no tiene casa ni asignaciou señalada para ella; 
los emolumentos son insignificantes por el corto ve
cindario del pueblo y porque la mayoría de las niñas 
que asisten íi ella, son pobres. 

Bangued 10 de Julio de 1875.—Enrique G. Marhan. 

Imp. de h» lleyista Alercítntil de J. de Loyza^a y Comp. 


